
ACTA 16/2011 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE MAYO DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
ocho horas y cincuenta minutos del día 27 de mayo de 2011, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde en funciones, D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO, se reúnen en primera
convocatoria los miembros en funciones de la Junta de Gobierno Local de esta
Corporación, que a continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del
orden del día que se les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28
de Noviembre, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- Dª. Mª. DEL CARMEN TRABADO VALLEJO.
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. PAZ MARTÍNEZ RAMÓN.
- D. FRANCISCO RAMÓN ABELLA.

Asisten también a la sesión Dª. HORTENSIA CONDE GONZÁLEZ y Dª.
SUSANA FOLLA ABAD, a requerimiento del Presidente, en virtud de la facultad que le
confiere el artículo 113.3 del ROF.

Asiste a la sesión la Interventora de la Corporación, Dª. PAULA MONESTINA
SÁNCHEZ.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes

ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
20 de mayo de 2011, que se les han entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda aprobar el Acta correspondiente a la
sesión celebrada el día 20 de mayo de 2011, en sus propios términos.



2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por el Procurador del Común de Castilla y León, comunicando la
Resolución de 19 de mayo de 2011, por la que se formulan recomendaciones
para mejorar los cauces de participación de las Asociaciones Vecinales en la
gestión local.

- Del remitido por el Procurador del Común de Castilla y León, comunicando la
Resolución de 20 de mayo de 2011, por la que se formulan recomendaciones
en relación con la seguridad de las instalaciones deportivas de titularidad
municipal.

- Del remitido por el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, notificando la inscripción
en el Registro de Actividades Alimentarias del Bar del Hogar del Pensionista.

- Del remitido por la Dirección General de Familia de la Consejería de Familia
e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, notificando la
Orden del Consejero de 17 de mayo de 2011, por la que se concede una
subvención al Ayuntamiento por importe de 625.000,00 euros para financiar
la construcción y el equipamiento de una Escuela Infantil Pública dirigida a
niñas y niños de 0 a 3 años.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS.

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento; así como en el Decreto de la Alcaldía
28/2007, de 21 de junio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco
Concejales que la componen, acuerda autorizar los gastos siguientes:

- Reparación de rueda de dúmper nº 1, por importe de 8,26 euros, I.V.A.
incluido.

- Adquisición de spray de autoarranque para dúmper nº 2, por importe de 7,79
euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de aceite del camión de recogida de residuos sólidos matrícula LE-
7000-AF, por importe de 39,18 euros, I.V.A. incluido.



- Cambio de aceite y arandela de aluminio del camión de recogida de residuos
sólidos matrícula LE-7000-AF, por importe de 157,48 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de cartucho de grasa de pala JCB, por importe de 31,97 euros,
I.V.A. incluido.

- Cambio de aceite hidráulico de pala JCB, por importe de 51,61 euros, I.V.A.
incluido.

- Cambio de aceite de hormigonera, por importe de 88,88 euros, I.V.A.
incluido.

- Reparación de tornillo de sujeción del motor de hormigonera, por importe de
42,93 euros, I.V.A. incluido.

- Limpieza de depósito y cambio de bujía de hormigonera, por importe de
90,68 euros, I.V.A. incluido.

- Regulación de cepillo de barredora KM 85/50, por importe de 20,65 euros,
I.V.A. incluido.

- Cambio de aceite de barredora KM 85/50, por importe de 22,80 euros, I.V.A.
incluido.

- Cambio de aceite de aspiradora IC 15, por importe de 24,57 euros, I.V.A.
incluido.

- Sujeción y refuerzo de brazo y depósito de gasolina de desbrozadora nº 1,
por importe de 83,66 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de mando de acelerador de desbrozadora nº 1, por importe de
93,27euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de bujía y aceite y reparación de avería de generador , por importe
de 30,34 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de motor y aceite de máquina compactadora (rana), por importe de
515,24 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de pastillas de freno delantero y cubierta del vehículo matrícula
2698-FCV, por importe de 524,36 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de un bote de pintura, dos brochas y un bote de disolvente para
reparación de canastas del Pabellón Polideportivo, por importe de 119,53
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de trofeos para Miniolimpiada, por importe de 155,00 euros,



I.V.A. incluido.

- Adquisición de material para pintura de Sala de Exposiciones y entrada del
Centro Polifuncional - Hogar del Pensionista, por importe de 173,87 euros,
I.V.A. incluido.

- Adquisición de un bidón de pintura para reparación de nichos del cementerio,
por importe de 173,75 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de tres varillas y un codo para reparación de fuente de Bárcena
de la Abadía, por importe de 26,73 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de cuatro reproductores de DVD para instalaciones del Pozo
Julia, por importe de 160,48 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasolina y aceite para segadoras y desbrozadoras, por
importe de 200,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de hilo para desbrozadoras, por importe de 50,00 euros, I.V.A.
incluido.

- Adquisición de plaguicida para Poblado de Diego Pérez, por importe de 21,07
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de latiguillos y grifo para reparación en C.E.I.P. La Cortina, por
importe de 56,99 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de pintura blanca y lija para reparación de bancos en el
Municipio, por importe de 117,86 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de discos para sierra radial, brochas, tornillos, varilla y tirafondos
para colocación de bancos y papeleras, por importe de 203,19 euros, I.V.A.
incluido.

- Adquisición de 71 sacos de cemento para obras de mantenimiento, por
importe de 431,47 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de dos palets de baldosas, 36 unidades de bordillo y 30 uniddes
de caz para reparación de aceras y plazas, por importe de 520,62 euros,
I.V.A. incluido.

- Adquisición de arandelas, tuercas, bridas, silicona y hojas de sierra para
colocación de farolas, por importe de 67,14 euros, I.V.A. incluido.

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.



Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del
Presupuesto del Ayuntamiento; así como en el Decreto de la Alcaldía 28/2007, de 21
de junio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o
resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o
resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los
pagos correspondientes:

- Por importe de 112.756,94 euros, en concepto de nómina del personal
funcionario y laboral del Ayuntamiento, así como de asistencias de los
Concejales a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación
correspondientes al mes de mayo de 2011, correspondiendo 7.177,35 euros
a cuotas de la Seguridad Social a cargo del trabajador, 10.773,41 euros a
retenciones del I.R.P.F.y 94.055,43 euros al importe líquido de la nómina.

- Por importe de 35.225,38 euros, en concepto de cuotas de cotización a la
Seguridad Social correspondientes al mes de abril de 2011, correspondiendo
29.530,45 euros a cuotas de la Seguridad Social a cargo del Ayuntamiento y
5.694,93 euros a cuotas de la Seguridad Social a cargo del trabajador.

- Por importe de 33,24 euros, a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en concepto de diferencia de cotización por incapacidad temporal por
accidente de trabajo.

- Por importe de 89,59 euros, a favor de la Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil, en concepto de tasa por tramitación de autorización de obras de
“Recuperación de Espacio Minero para Zona de Ocio” en dominio público
hidráulico y zona de policía del arroyo Valdebonello.

4º.- LICENCIAS ESTABLECIMIENTOS.

1.- COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD.

Visto el escrito presentado por la interesada, comunicando el inicio de actividad,
así como el certificado final de obra y el informe emitido por el Director de Obra en el
que se justifica la adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto
de la licencia, la copia del recibo del I.A.E. y el informe favorable del funcionario
municipal encargado de la gestión del servicio de aguas.

Considerando que, dada la naturaleza de la actividad, que no está sometida a
informe de la Comisión de Prevención Ambiental, se entiende que no es de aplicación
el apartado b) del artículo 34.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.



La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 a 37 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, acuerda:

1º.- Tener por cumplido el trámite de comunicación de inicio de actividad de
“MIANSA, S.L.” para la actividad de OFICINA COMERCIAL DE CONSTRUCCIÓN
ubicado en la C/ Gil y Carrasco, 29, Bajo, de la localidad de Fabero, cuya licencia
ambiental fue otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 10 de septiembre de 2010.

2º.- La comunicación de inicio de la actividad no concede facultades al titular en
contra de las prescripciones de la Ley 11/2003, de sus normas de desarrollo y de la
legislación sectorial aplicable o de los términos de la licencia ambiental; debiendo el
titular de la licencia informar al Ayuntamiento de cualquier cambio relativo a las
condiciones de la licencia, a las características o al funcionamiento de la actividad.

3º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de la tasa municipal por
comunicación de inicio de actividad, de conformidad con lo establecido en el artículo
5º.1 de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento, por importe de 20,00 euros.

4º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos
procedentes.

2.- LICENCIA AMBIENTAL.

1º.-Visto el expediente tramitado al efecto en el que consta informe favorable de
los Servicios Técnicos Municipales de fecha 25 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda otorgar
LICENCIA AMBIENTAL:

- A “TANSFABERO, S.L.”, (Expte. 9/2010), para la actividad de OFICINA AL
PÚBLICO DE AGENCIA DE TRANSPORTES, ubicada en la C/ Fornela, nº 4,
Bajo, de la localidad de Fabero, según Proyecto de Actividad redactado por
el Ingeniero Técnico Industrial, D. Juan Carlos Cubelos Pérez, de
conformidad lo dispuesto en los artículos 27, 29, 58.3 y Anexo V, apartado
ee) de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León y en el artículo 2.r) de la Ordenanza Municipal de Licencia Ambiental y
de Apertura para Actividades del Anexo V de la Ley de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

2º.- El titular de la licencia ambiental queda obligado a informar al Ayuntamiento
de cualquier cambio relativo a las condiciones de la licencia, a las características o al
funcionamiento de la actividad.

3º.- La licencia ambiental caducará cuando la actividad, instalación o proyecto no
comience a ejercerse o ejecutarse en el plazo de dos años, a partir de la fecha de



otorgamiento de la licencia o bien cuando el ejercicio de la actividad o instalación se
paralice por plazo superior a dos años, excepto en los casos de fuerza mayor, y sin
perjuicio de que el titular pueda solicitar una prórroga, por causas justificadas.

4º.- La licencia se otorgan dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de terceros, con la obligación del propietario de adoptar las medidas de
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, sin perjuicio de
las demás autorizaciones que sean necesarias de Autoridades y Organismos, según la
normativa sectorial que resulte aplicable, y previo pago de las tasas e impuestos
correspondientes.

5º.- Con carácter previo al inicio de la actividad, el titular deberá comunicar su
puesta en marcha al Ayuntamiento, en los términos establecidos en el Título IV de la
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, debiendo acompañar a la
comunicación la documentación que garantice que la instalación se ajusta al proyecto
aprobado, así como a las medidas correctoras adicionales impuestas, en su caso, en la
licencia ambiental.

En todo caso, el titular de la instalación deberá acompañar a la comunicación
certificación del técnico director de la ejecución del proyecto sobre la adecuación de la
actividad y de las instalaciones al proyecto objeto de la licencia.

6º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de las tasas correspondiente,
según lo establecido en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento:

-Licencia ambiental: 200,00 €.

7º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos
procedentes.

5º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN FINAL OBRAS “ACONDICIONAMIENTO DE
RECINTO FERIAL Y OBRAS DE MEJORA EN COMPLEJO DEPORTIVO Y
CAMPING”.

Vista la Certificación Final de las obras de referencia, confeccionada por el
Director de Obra, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales
que la componen, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.1 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, acuerda:

1º.- Aprobar la Certificación Final de las obras de “Acondicionamiento de Recinto
Ferial y Obras de Mejora en Complejo Deportivo y Cámping”, ejecutadas por “VAZPER
3, S.L.”, bajo la dirección del Arquitecto, D. Alberto Iglesias Pérez, ascendiendo el
importe de la relación valorada contenida en la misma a la cantidad de 385.860,63 €
(importe de la ejecución material), coincidiendo de manera exacta con la suma de las
relaciones valoradas de las certificaciones nº 1, nº 2 y nº 3 y última, aprobadas por
acuerdos de la Junta de Gobierno Local en sesiones celebradas los días 31 de enero
de 2011, 24 de marzo de 2011 y 20 de mayo de 2011, por lo que no procede abonar



cantidad alguna al contratista por la certificación final.

2º.- Notificar este acuerdo al contratista, con indicación de los recursos
procedentes.

6º.- SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN DE LEÓN PARA LA APERTURA
DE OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA, AÑO 2011.

A propuesta de la Concejala Delegada de Turismo, Sra. Martínez Ramón, vista
la convocatoria de subvenciones para la Apertura de Oficinas de Información
Turística en la Provincia de León, año 2011, publicada en el B.O.P. Núm. 93 de 16
de mayo de 2011, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales
que la componen, acuerda:

1º.- Adquirir el compromiso de abrir la Oficina de Información Turística de Fabero
en las fechas que establecen las Bases de la Convocatoria y atendida por el personal
cualificado estipulado en las mismas.

2º.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de León una subvención cuya
finalidad y financiación se indican a continuación:

- Finalidad: Apertura Oficinas de Información Turística.
- Importe subvención: 75% de los gastos derivados de la contratación de

personal cualificado.
- Período: cuatro meses.

7º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1. RECTIFICACIÓN DE ERRORES.

A propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo y Obras, Sr. Robles
Rodríguez.

Visto el error del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada
el día 29 de abril de 2011, en el punto 6º del Acta (Acometidas a redes municipales), en
el que consta autorización para acometida de saneamiento para una bodega en la
Calle San Tirso de Otero de Naraguantes, correspondiendo en realidad a la Calle San
Tirso de Fabero.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, acuerda:

1º.- Rectificar el error del del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la
sesión celebrada el día 29 de abril de 2011, en el punto 6º del Acta (Acometidas a



redes municipales), que queda redactado como sigue:

“6º.- ACOMETIDAS A REDES MUNICIPALES.

Examinado el expediente tramitado al efecto y visto el informe evacuado por el Responsable del
Servicio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de
Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 19
de abril de 2011 y previo pago de las tasas e impuestos correspondientes, acuerda autorizar las
acometidas a redes municipales siguientes, que se ejecutarán por la Brigada Municipal de Obras:

- A Dª. Inés Martínez Granja (Expte. Núm. 2/2011), para acometida de saneamiento a la red
general municipal para una bodega en la Calle San Tirso de Fabero.

Cuota Tributaria: 331,14 €”

2º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos
procedentes.

2.- AUTORIZACIÓN ROMERÍA DE CABALLOS.

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Folla Abad.

Visto el escrito presentado por D. Manuel López García, portavoz del Grupo
Político Municipal MASS, solicitando autorización para celebrar una romería de
caballos en Lillo del Bierzo el día 4 de junio de 2011, así como el corte de tráfico en el
camino vecinal de Lillo del Bierzo a Bárcena de la Abadía desde el recinto de la
romería al entronque con la carretera Fabero-Guímara desde las 16:00 a las 19:30
horas y el uso de la toma de agua del cementerio; acompañando a su solicitud
programa de la actividad.

Visto que se ha remitido por correo electrónico el justificante de la contratación
de un seguro de responsabilidad civil para la actividad, con un límite de indemnización
por siniestro de 300.000 euros y de 151.000 euros por víctima.

Considerando que el artículo 12 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León,
dispone que la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en
espacios abiertos quedará condicionado a la obtención de la pertinente autorización
municipal.

Considerando que el artículo 6 de la misma Ley 7/2006 establece que los
organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios abiertos
deberán tener suscrito un contrato de seguro que cubra el riesgo de responsabilidad
civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad o espectáculo
desarrollado. En los casos en que no sea técnicamente posible fijar el aforo las pólizas
de seguro contratadas por los organizadores de espectáculos públicos y actividades
recreativas deberán cubrir un capital mínimo de 100.000 euros, sin perjuicio de la
normativa sectorial que pudiera resultar de aplicación en la materia.



La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Autorizar a D. Manuel López García la celebración de una romería de
caballos en la localidad de Lillo del Bierzo el día 4 de junio de 2011 para las actividades
que se contemplan en el programa.

2º.- Autorizar, de conformidad con lo establecido en los artículos 84.1, 85.3, 86.2
y 92 de la Ley 33/2003, de 23 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones
Públicas, la ocupación del camino vecinal entre Lillo del Bierzo y Bárcena de la Abadía
desde el recinto de la romería al entronque con la carretera Fabero-Guímara, según el
plano que se adjunta a la memoria de la actividad, que será cortado al tráfico en el
tramo solicitado, en los siguientes términos:

- La ocupación y corte de tráfico se autoriza para el día 4 de junio de 2011, desde
las 16:00 hasta las 19:30 horas, según lo solicitado.

- Se deberá utilizar el vial según su naturaleza y entregarlo en el estado en que se
recibe.

- El organizador de la actividad asume la responsabilidad derivada de la
ocupación autorizada, con obligación de indemnizar al Ayuntamiento los daños y
perjuicios que, en su caso, se produzcan sobre el dominio público ocupado
como consecuencia de la realización de la actividad.

- La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento en
cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a
indemnización, cuando resulte incompatible con las condiciones generales
aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su
utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso
general.

- El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los
términos de la autorización.

- La autorización se extinguirá por cualquiera de las causas establecidas en el
artículo 100 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como
por la no obtención de la preceptiva autorización para la realización de la
actividad solicitada o su no realización por otra causa distinta.

2º.- Autorizar la utilización del grifo de agua potable instalado en el cementerio
de Lillo del Bierzo durante la celebración de la romería.

3º.- La publicidad de las actividades deberá cumplir los requisitos establecidos
en el artículo 17 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.



4º.- Las actividades comenzarán y se desarrollarán en las condiciones
anunciadas y durante el tiempo previsto en los carteles, programas o anuncios, salvo
que concurran circunstancias imprevistas que justifiquen su alteración y se pongan en
conocimiento del público con antelación suficiente.

5º.- El horario de terminación de la actividad será el fijado por la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en León, según lo establecido en la ORDEN
IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el horario de los espectáculos
públicos y actividades recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos,
instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León, para lo que
deberá solicitarse la oportuna autorización a la Delegación Territorial.

6º.- Dado que en la actividad autorizada pueden producirse concentraciones
superiores a 100 personas, el organizador deberá disponer de personal encargado de
la vigilancia y seguridad del evento al que encomendarán el buen orden en el desarrollo
del espectáculo o actividad, todo ello sin perjuicio de las medidas de seguridad
adoptadas con carácter general.

Asimismo deberán impedir el acceso a personas que manifiesten
comportamientos violentos susceptibles de causar molestias a otros espectadores o
usuarios, o bien que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o la actividad.

7º.- Igualmente, el organizador deberá cumplir las obligaciones establecidas en
el artículo 24 de la Ley 7/2006, así como disponer de Hojas de Reclamaciones en los
términos previstos en el artículo 25.

8º.- Esta autorización municipal se otorga dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de terceros y exclusivamente en lo que se refiere al ámbito
competencial del Ayuntamiento de Fabero, por lo que el organizador no queda eximido
de obtener las demás autorizaciones o licencias exigibles por la legislación sectorial
que resulte de aplicación.

9º.- Como anexo de la autorización que se entregue al solicitante, se la dará
traslado, en hoja aparte y supletoria, del contenido de los artículos 17 y 24 de la la Ley
7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la
Comunidad de Castilla y León.

10º.- Notificar esta resolución al interesado y dar traslado de su contenido al
Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León y al Sargento Comandante
del Puesto de la Guardia Civil.

3.- CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN DEL RECINTO FERIAL.

A propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo y Obras, Sr. Robles
Rodríguez, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la



componen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y 122.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, acuerda:

1º.- Contratar con “O’FRIVAL, S.L.”, con D.N.I. B-24276123, el servicio de
mantenimiento de las instalaciones de climatización y ventilación del Recinto Ferial, por
plazo de un año, por el precio de NOVECIENTOS EUROS (900,00 €) más CIENTO
SESENTA Y DOS EUROS (162,00 €) de I.V.A., lo que hace un total de MIL SESENTA
Y DOS EUROS (1.062,00 €)

2º.- Notificar este acuerdo al adjudicatario, con indicación de los recursos
procedentes.

4.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO
DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE LILLO DEL BIERZO PARA LA
ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL
MENOR.

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Folla Abad.

Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento para el
ejercicio 2011, en la que se contempla una subvención directa por importe de 1.800,00
euros a favor de la Comisión de Fiestas de Lillo del Bierzo, cuyo objeto es la
organización de las fiestas patronales de dicha Entidad Local Menor.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 65 del R.D. 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Fabero, acuerda:

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la
Junta Vecinal de Lillo del Bierzo para la organización de las Fiestas Patronales de la
Entidad Local Menor, con el texto que a continuación se transcribe:

“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE LILLO DEL
BIERZO PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL

MENOR

En la Casa Consistorial de Fabero, a de de 2011.

R E U N I D O S

DE UNA PARTE, D. _____________, con D.N.I. ___________, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las facultades
que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

DE OTRA PARTE, D. _____________, con D.N.I. ____________, en su calidad de Alcalde



Pedáneo de la Entidad Local Menor de Lillo del Bierzo, en nombre y representación de ésta.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente
Convenio de Colaboración y a tal efecto

E X P O N E N

Que en el ejercicio de la actividad de fomento, el Ayuntamiento recoge anualmente en sus
presupuestos, subvenciones directas con la finalidad de colaborar en la organización de las fiestas
patronales de entidades locales menores del municipio de Fabero.

Que la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo, directamente o a través de la Comisión de Fiestas
designada por ella misma, organiza anualmente las fiestas patronales de la Entidad Local Menor.

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

1ª.-Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la Junta
Vecinal de Lillo del Bierzo para la organización de las fiestas patronales de la entidad local menor para el
año 2011.

2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero.

1.-Subvencionar a la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo con la cantidad de MIL OCHOCIENTOS
EUROS (1.800,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 330.22608: Festejos Populares.

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o
extranjeros, siempre que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad
subvencionada.

La subvención se hará efectiva en los siguienrtes términos:

Se abonará la totalidad (1.800,00 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la
subvención, a través de transferencia bancaria .

2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal,
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial
reguladora de este tipo de actividades.

3ª- Compromisos de la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo.

1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días habiles la preceptiva autorización municipal para la
celebración de las fiestas.

2.-Destinar la subvención a la actividad para la que se concede y justificarla en los términos
establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio.

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del
Ayuntamiento de Fabero.

4ª.- Justificación de la Subvención.

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la



subvención en el plazo máximo de UN MES desde la finalización de las fiestas patronales.

Para ello deberá, presentar la siguiente documentación:

1º- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en
la estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2º- Certificado del/a Secretario/a de la Junta Vecinal en el que conste una relación clasificada
de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, concepto,
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar gastos por un
importe de, al menos, la cantidad subvencionada.

3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

5ª.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2011.

6ª.- Causas de extinción.

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por expiración del plazo de vigencia.

b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes.

c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas.

d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente.

7ª.- Naturaleza Administrativa.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean
necesarios para su ejecución.

3º.- Notificar este acuerdo a la Junta Vecinal de Lillo del Bierzo, con indicación
de los recursos procedentes.

5.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO
DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE OTERO DE NARAGUANTES PARA LA
ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL
MENOR.



A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Folla Abad.

Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento para el
ejercicio 2011, en la que se contempla una subvención directa por importe de 1.200,00
euros a favor de la Comisión de Fiestas de Otero de Naraguantes, cuyo objeto es la
organización de las fiestas patronales de dicha Entidad Local Menor.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 65 del R.D. 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Fabero, acuerda:

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la
Junta Vecinal de Otero de Naraguantes para la organización de las Fiestas Patronales
de la Entidad Local Menor, con el texto que a continuación se transcribe:

“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE OTERO DE
NARAGUANTES PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD

LOCAL MENOR

En la Casa Consistorial de Fabero, a de de 2011.

R E U N I D O S

DE UNA PARTE, D. _______________________, con D.N.I. __________, en su calidad de
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, D. _____________________, con D.N.I. __________, en su calidad de
Alcalde Pedáneo de la Entidad Local Menor de Otero de Naraguantes, en nombre y representación de
ésta.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente
Convenio de Colaboración y a tal efecto

E X P O N E N

Que en el ejercicio de la actividad de fomento, el Ayuntamiento recoge anualmente en sus
presupuestos, subvenciones directas con la finalidad de colaborar en la organización de las fiestas
patronales de entidades locales menores del municipio de Fabero.

Que la Junta Vecinal de Otero de Naraguantes, directamente o a través de la Comisión de
Fiestas designada por ella misma, organiza anualmente las fiestas patronales de la Entidad Local
Menor.

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S



1ª.-Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la Junta
Vecinal de Otero de Naraguantes para la organización de las Fiestas Patronales de la Entidad Local
Menor para el año 2011.

2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero.

1.-Subvencionar a la Junta Vecinal de Otero de Naraguantes con la cantidad de MIL
DOSCIENTOS EUROS (1.200,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 330.22608: Festejos
Populares.

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o
extranjeros, siempre que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad
subvencionada.

La subvención se hará efectiva en los siguienrtes términos:

Se abonará la totalidad (1.200,00 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la
subvención, a través de transferencia bancaria .

2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal,
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial
reguladora de este tipo de actividades.

3ª- Compromisos de la Junta Vecinal de Otero de Naraguantes.

1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días habiles la preceptiva autorización municipal para la
celebración de las fiestas.

2.-Destinar la subvención a la actividad para la que se concede y justificarla en los términos
establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio.

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del
Ayuntamiento de Fabero.

4ª.- Justificación de la Subvención.

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención en el plazo máximo de UN MES desde la finalización de las fiestas patronales.

Para ello deberá, presentar la siguiente documentación:

1º- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en
la estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2º- Certificado del/a Secretario/a de la Junta Vecinal en el que conste una relación clasificada
de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, concepto,
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar gastos por un
importe de, al menos, la cantidad subvencionada.

3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.



5ª.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2011.

6ª.- Causas de extinción.

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por expiración del plazo de vigencia.

b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes.

c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas.

d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente.

7ª.- Naturaleza Administrativa.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean
necesarios para su ejecución.

3º.- Notificar este acuerdo a la Junta Vecinal de Otero de Naraguantes, con
indicación de los recursos procedentes.

6.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO
DE FABERO Y LA COMISIÓN DE FIESTAS DE BÁRCENA DE LA ABADÍA PARA
LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL
MENOR.

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Folla Abad.

Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento para el
ejercicio 2011, en la que se contempla una subvención directa por importe de 1.200,00
euros a favor de la Comisión de Fiestas de Bárcena de la Abadía, cuyo objeto es la
organización de las fiestas patronales de dicha Entidad Local Menor.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 65 del R.D. 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Fabero, acuerda:



1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la
Comisión de Fiestas de Bárcena de la Abadía para la organización de las Fiestas
Patronales de la Entidad Local Menor, con el texto que a continuación se transcribe:

“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA COMISIÓN DE FIESTAS DE BÁRCENA
DE LA ABADÍA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD
LOCAL MENOR

En la Casa Consistorial de Fabero, a de de 2011.

R E U N I D O S

DE UNA PARTE, D. _________________, con D.N.I. ________________, en su calidad de
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

DE OTRA PARTE,

- D. _______________, con D.N.I. ______________
- Dª.______________, con D.N.I. _______________
- D. _______________, con D.N.I. ______________

En su calidad de miembros de la Comisión de Fiestas de Bárcena de la Abadía, tal y como
acreditan mediante escrito de 26 de mayo de 2011 firmado por el Alcalde Pedáneo de la Entidad Local
Menor de Bárcena de la Abadía en el que se hace constar su designación.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente
Convenio de Colaboración y a tal efecto

E X P O N E N

Que en el ejercicio de la actividad de fomento, el Ayuntamiento recoge anualmente en sus
presupuestos, subvenciones directas con la finalidad de colaborar en la organización de las fiestas
patronales de entidades locales menores del municipio de Fabero.

Que la Comisión de Fiestas designada por la Junta Vecinal de Bárcena de la Abadía, organiza
en el año 2011 las fiestas patronales de la Entidad Local Menor.

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

1ª.-Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la
Comisión de Fiestas de Bárcena de la Abadía para la organización de las fiestas patronales de la entidad
local menor para el año 2011.

2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero.

1.-Subvencionar a la Comisión de Fiestas de Bárcena de la Abadía con la cantidad de MIL
DOSCIENTOS EUROS (1.200,00 €) con cargo a la partida presupuestaria 330/22608: Festejos
Populares.



La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o
extranjeros, siempre que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad
subvencionada.

La subvención se hará efectiva en los siguientes términos:

Se abonará la totalidad (1.200,00 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la
subvención.

El pago se efectuará a favor del miembro de la Comisión que haya presentado la solicitud y
obtenido la autorización municipal para la organización de las fiestas patronales.

2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal,
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial
reguladora de este tipo de actividades.

3ª.- Compromisos de la Comisión de Fiestas de Bárcena de la Abadía.

1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días hábiles la preceptiva autorización municipal para la
celebración de las fiestas.

2.- Destinar la subvención a la actividad para la que se concede y justificarla en los términos
establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio.

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del
Ayuntamiento de Fabero.

4ª.- Justificación de la Subvención.

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención en el plazo máximo de UN MES desde la finalización de las fiestas patronales.

Para ello deberá, presentar la siguiente documentación:

1º.- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en la
estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2º.- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago; que deberá ir acompañada de
fotocopia compulsada de las facturas correspondientes. En todo caso, se deberán justificar gastos por un
importe de, al menos, la cantidad subvencionada.

3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como
de los intereses derivados de los mismos.

5ª.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2011.

6ª.- Causas de extinción.

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por expiración del plazo de vigencia.



b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes.

c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas.

d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente.

7ª.- Naturaleza Administrativa.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean
necesarios para su ejecución.

3º.- Notificar este acuerdo a la Comisión de Fiestas de Bárcena de la Abadía,
con indicación de los recursos procedentes.

7.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO
DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE FONTORIA PARA LA ORGANIZACIÓN DE
LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR.

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Folla Abad.

Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento para el
ejercicio 2011, en la que se contempla una subvención directa por importe de 900,00
euros a favor de la Comisión de Fiestas de Fontoria, cuyo objeto es la organización de
las fiestas patronales de dicha Entidad Local Menor.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 65 del R.D. 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Fabero, acuerda:

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la
Junta Vecinal de Fontoria para la organización de las Fiestas Patronales de la Entidad
Local Menor, con el texto que a continuación se transcribe:

“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE FONTORIA
PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR

En la Casa Consistorial de Fabero, a de de 2011.

R E U N I D O S



DE UNA PARTE, D. ____________________, con D.N.I. ___________, en su calidad de
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, D. ______________________ , con D.N.I. ___________, en su calidad de
Alcalde Pedáneo de la Entidad Local Menor de Fontoria, en nombre y representación de ésta.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente
Convenio de Colaboración y a tal efecto

E X P O N E N

Que en el ejercicio de la actividad de fomento, el Ayuntamiento recoge anualmente en sus
presupuestos, subvenciones directas con la finalidad de colaborar en la organización de las fiestas
patronales de entidades locales menores del municipio de Fabero.

Que la Junta Vecinal de Fontoria, organiza en el año 2011 las fiestas patronales de la Entidad
Local Menor.

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

1ª.-Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la Junta
Vecinal de Fontoria para la organización de las fiestas patronales de la entidad local menor para el año
2011.

2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero.

1.-Subvencionar a la Junta Vecinal de Fontoria con la cantidad de NOVECIENTOS EUROS
(900,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 330.22608: Festejos Populares.

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o
extranjeros, siempre que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad
subvencionada.

La subvención se hará efectiva en los siguientes términos:

Se abonará la totalidad (900,00 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la
subvención.

El pago se efectuará a favor del miembro de la Comisión que haya presentado la solicitud y
obtenido la autorización municipal para la organización de las fiestas patronales.

2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal,
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial
reguladora de este tipo de actividades.

3ª.- Compromisos de la Junta Vecinal de Fontoria.

1.- Solicitar con antelación mínima de 15 días hábiles la preceptiva autorización municipal para la



celebración de las fiestas.

2.- Destinar la subvención a la actividad para la que se concede y justificarla en los términos
establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio.

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del
Ayuntamiento de Fabero.

4ª.- Justificación de la Subvención.

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención en el plazo máximo de UN MES desde la finalización de las fiestas patronales.

Para ello deberá, presentar la siguiente documentación:

1º.- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en la
estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2º.- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago; que deberá ir acompañada de
fotocopia compulsada de las facturas correspondientes. En todo caso, se deberán justificar gastos por un
importe de, al menos, la cantidad subvencionada.

3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como
de los intereses derivados de los mismos.

5ª.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2011.

6ª.- Causas de extinción.

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por expiración del plazo de vigencia.

b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes.

c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas.

d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente.

7ª.- Naturaleza Administrativa.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean
necesarios para su ejecución.



3º.- Notificar este acuerdo a la Junta Vecinal de Fontoria, con indicación de los
recursos procedentes.

8.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO
DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE SAN PEDRO DE PARADELA PARA LA
ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL
MENOR.

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Folla Abad.

Vista la Base 16ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento para el
ejercicio 2011, en la que se contempla una subvención directa por importe de 900,00
euros a favor de la Comisión de Fiestas de San Pedro de Paradela, cuyo objeto es la
organización de las fiestas patronales de dicha Entidad Local Menor.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 65 del R.D. 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 7 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Fabero, acuerda:

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la
Junta Vecinal de San Pedro de Paradela para la organización de las Fiestas Patronales
de la Entidad Local Menor, con el texto que a continuación se transcribe:

CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FABERO Y LA JUNTA VECINAL DE SAN PEDRO DE
PARADELA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA ENTIDAD LOCAL

MENOR

En la Casa Consistorial de Fabero, a de de 2011.

R E U N I D O S

DE UNA PARTE, D. ______________________, con D.N.I. __________, en su calidad de
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación de éste, en uso de las
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, D. ______________________, con D.N.I. __________, en su calidad de
Alcalde Pedáneo de la Entidad Local Menor de San Pedro de Paradela, en nombre y representación de
ésta.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para la firma del presente
Convenio de Colaboración y a tal efecto

E X P O N E N

Que en el ejercicio de la actividad de fomento, el Ayuntamiento recoge anualmente en sus
presupuestos, subvenciones directas con la finalidad de colaborar en la organización de las fiestas



patronales de entidades locales menores del municipio de Fabero.

Que la Junta Vecinal de San Pedro de Paradela, directamente o a través de la Comisión de
Fiestas designada por ella misma, organiza anualmente las fiestas patronales de la Entidad Local
Menor.

A la vista de lo expuesto se formaliza el presente convenio de colaboración con arreglo a las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

1ª.-Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ayuntamiento de Fabero y la Junta
Vecinal de San Pedro de Paradela para la organización de las fiestas patronales de la entidad local
menor para el año 2011.

2ª.- Compromisos del Ayuntamiento de Fabero.

1.-Subvencionar a la Junta Vecinal de San Pedro de Paradela con la cantidad de
NOVECIENTOS EUROS (900,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 330.22608: Festejos
Populares.

La subvención será compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, españoles o
extranjeros, siempre que el importe conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad
subvencionada.

La subvención se hará efectiva en los siguienrtes términos:

Se abonará la totalidad (900,00 €) en el plazo máximo de UN MES desde la justificación de la
subvención, a través de transferencia bancaria .

2.- Conceder las oportunas licencias y autorizaciones que sean de competencia municipal,
siempre y cuando el beneficiario cumpla todos los requisitos exigidos por la normativa sectorial
reguladora de este tipo de actividades.

3ª- Compromisos de la Junta Vecinal de San Pedro de Paradela.

1.- Solicitar con antelación mínima de QUINCE días habiles la preceptiva autorización municipal
para la celebración de las fiestas.

2.-Destinar la subvención a la actividad para la que se concede y justificarla en los términos
establecidos en la estipulación 4ª del presente convenio.

3.- Hacer constar en los carteles, programas o anuncios de fiestas, la colaboración del
Ayuntamiento de Fabero.

4ª.- Justificación de la Subvención.

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención en el plazo máximo de UN MES desde la finalización de las fiestas patronales.

Para ello deberá, presentar la siguiente documentación:

1º- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las obligaciones impuestas en
la estipulación 3ª, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.



2º- Certificado del/a Secretario/a de la Junta Vecinal en el que conste una relación clasificada
de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, concepto,
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En todo caso, se deberán justificar gastos por un
importe de, al menos, la cantidad subvencionada.

3º.-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4º.-En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

5ª.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2011.

6ª.- Causas de extinción.

Este Convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por expiración del plazo de vigencia.

b) Por mutuo acuerdo entre los otorgantes.

c) Por incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas.

d) Por cualquiera de las causas de resolución previstas en la normativa vigente.

7ª.- Naturaleza Administrativa.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Fabero, y demás normas
del Derecho Administrativo, siendo competente para entender en los litigios que pudieran surgir la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean
necesarios para su ejecución.

3º.- Notificar este acuerdo a la Junta Vecinal de San Pedro de Paradela, con
indicación de los recursos procedentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las nueve horas y treinta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


